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 Posteriormente, a partir de la implementación de las leyes que han 
sido recopiladas en la 1680, conocida como la Ley de Recopilación 
de las Leyes de las Indias, todas las formas de sometimiento a los 
pobladores indígenas, se sustenta en la ideología de la inferioridad 
natural de los indios. Bajo esta ideología, a los indígenas se los con-
sideraba como inferiores por naturaleza que no tenían derechos, 
sino solamente obligaciones.

 Durante la colonia, los indígenas sufrieron exclusión social, lo que 
hoy se viene a denominar modelo de segregación racial y cultural.

 B) El modelo –  de asimilación – se expresa antes de los procesos 
de la independencia,  inspirado en ideologías liberales traídas de 
Europa. En este proceso independentista, en 1825 se crea Bolivia  
un Estado republicano e independiente, con su gobierno vitalicio 
y su estructura de poder público organizado en cuatro poderes.

 En el texto de la primera Constitución de 1826, se expresa cla-
ramente la constitucionalización del pensamiento colonial. Esta 
aseveración se puede confirmar en los artículos 11, 14 y 17 de la 
mencionada Constitución:

Artículo 11. Son bolivianos: 1º. Todos los nacidos en el territorio de la Repú-
blica. 2º. Los hijos de padre o madre boliviana, nacidos fuera 
del territorio, luego que manifiesten legalmente su voluntad de 
domiciliarse en Bolivia. 3º. Los que en Junín o Ayacucho com-
batieron por la libertad. 4º. Los extranjeros que obtengan carta 
de naturaleza, o tengan tres años de vecindad en el territorio de 
la República. Todos los que hasta el día han sido esclavos y por 
lo mismo quedarán de derecho libres, en el caso de publicarse la 
Constitución; pero no podrán abandonar la casa de sus antiguos 
señores, sino en la forma que una ley especial lo determine.

Artículo 14. Para se ciudadano es necesario: 1º. Ser boliviano. 2º. Ser casado, 
o mayor de veintiún años. 3º. Saber leer y escribir; bien que esta 
calidad sólo se exigirá desde el año  mil ochocientos treinta y seis. 
4º. Tener algún empleo, o industria, o profesar alguna ciencia o 
arte, sin sujeción a otro en clase de sirviente doméstico.

Artículo 17. Sólo los que sean ciudadanos en ejercicio, pueden obtener empleos 
y cargos públicos.

 Bajo los mismos esquemas que dominaron  el régimen colonial, la 
vida republicana comienza constitucionalizando el sometimiento 
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a los indígenas, esta vez desde una normativa jurídica que regula 
la organización del Estado. Es con el primer texto Constitucional 
que se permite el comienzo de un colonialismo interno dentro del 
Estado boliviano.

 El segundo modelo se produce después de un colonialismo mine-
ro-feudal, el tratamiento a los indígenas respondió a un modelo 
de asimilación, por que los grupos de poder económico y político, 
promovieron la ideología de la civilización de los “indios” y la asi-
milación a la cultura dominante. 

 C) El tercer -modelo de integración- diferentes formas de relación 
con  los indígenas a partir de 1952, promovido por políticas orien-
tadas a la integración de los indígenas a la vida cultural homogé-
nea, que responden al esquema de un Estado colonial y uninacio-
nal. Los indígenas eran utilizados solamente para el voto, donde 
sus derechos políticos terminaban en el momento de depositar su 
voto en las ánforas. 

 Los indígenas se constituyeron en los sirvientes y pongos de los 
partidos políticos sin democracia interna,  dirigidos por caudillos y 
personas que respondían a mentalidades totalitarias; rescatándose  
consignas que benefician a la mayoría de la población, como el 
voto universal, la reforma agraria, la reforma educativa y la nacio-
nalización de las minas. Después de 1982, se institucionaliza la 
democracia como el régimen político de organización del Estado, 
con participación de todos los sectores sociales e indígenas. 

2. los movimientos indígenas y su resistenCia

al sometimiento de la norma JurídiCa

 Los pueblos indígenas originarios campesinos, no descansaron en su 
resistencia al sometimiento de la norma jurídica, con la esperanza 
de encontrar el camino de la liberación y restituir su forma de vida 
en armonía y reciprocidad con los demás y la madre naturaleza.

 Los levantamientos indígenas se inician desde el año 1534, don-
de el primer levantamiento es encabezado por Manco Inca, quien 
utiliza la estrategia del cerco a Lima. Posteriormente en 1727 se 
produce un gran levantamiento en tierras bajas, cuyo líder visible 
fue el cacique Juan Bautista Aruma,  de la reducción dominica de 
Chiquiaca (Tarija), quien logró reunir a 14.000 keremba (guerre-
ros), incluyendo tobas y mokovíes. En 1735 se alzó el jefe chané 
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de la región de Saipurú y Charagua (Santa Cruz). Guarikaya, otro 
mburuvicha rebelde, esta vez de la zona de la Cordillera, levantó a 
su pueblo en 1770 contra los españoles.

 En tierras altas se dan grandes levantamientos desde 1780 y 1781, 
encabezados por el quechua Tomás Katari de Chayanta Norte Po-
tosí, el levantamiento de otro quechua de Cuzco que encabezó 
Tupaj Amaru; levantamientos que culminaron con el levantamien-
to del conocido aymara “Tupaj Katari”, este último que utilizó la 
estrategia del cerco a la ciudad de La Paz que duró casi tres meses.  
El levantamiento de Tupac Katari es un levantamiento eminente-
mente indígena, el  año 1781, Julian Apaza  Tupac  Katari cerca 
La Paz con más de 40.000 aymaras contra el régimen español, se 
enciende la gesta libertaria, el 13 de noviembre de 1781 después 
de ser torturado, Tupac Katari muere descuartizado en la plaza de 
Peñas, antes de morir  Tupac Katari lanza la frase inmortal a la 
historia “Volveré y seré millones”…

 En 1792, llegó a Moxos el gobernador Miguel Zamora y Triviño, 
gobernador ilustrado que denunció ante las autoridades españolas 
el trato que recibían los indígenas por parte de los curas adoctrina-
dores tras la expulsión de los jesuitas. Irónicamente el gobernador 
Zamora también cometía  excesos en contra de los indígenas por 
lo que éstos encabezados por el cacique Canichana Juan Maraza, 
logran expulsar al gobernador Zamora. El siguiente gobernador, 
Pedro Pablo de Urquijo, toma en cuenta la autoridad que tenía 
Maraza, no sólo sobre los Canichana, sino también con otras etnias 
como los Cayuvava y los Movima, así que concertó una suerte de 
alianza con el cacique. El poder de Maraza en la región era muy 
grande. Los informes de los españoles dan cuenta de que Maraza 
se atribuía poderes de gobierno, lo que no debe entenderse como 
una forma de anhelo emancipador, sino como la expresión del des-
contento que sentían los indígenas al haberse abolido el sistema de 
autogobierno que rigió durante la época jesuítica y que fue tras-
tocado por los curas adoctrinadores y los gobernadores civiles. El 
célebre cacique Canichana Maraza se mantuvo en el poder hasta 
1822, hasta que el gobernador Velasco lo victimó, que ocasionó un 
gran levantamiento indígena en la región de Moxos.

 Un otro gran levantamiento o “Gran Guerra” se produce con la 
participación del cacique Kumbay, de la zona del Ingre, quien en 
1799  interpuso en la Audiencia un reclamo formal contra los ve-
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cinos mestizos y criollos que cometían abusos contra los guaraníes. 
En 1807, Kumbay logró en Yuti una pequeña victoria y al año 
siguiente firmó con los españoles un tratado de paz. En 1813, el 
mburuvicha y su escolta de flecheros fueron reconocidos por Bel-
grano, en la ciudad de Potosí. Kumbay colaboró posteriormente 
con Padilla y Azurduy, guerrilleros de La Laguna, con 500 fleche-
ros que marcharon con ellos de San Juan del Piraí a Pomabamba.

 El apoleño Santos Pariamo  patriota indígena de las tierras bajas, 
que participó en la guerrilla de Larecaja, junto al cura Muñecas. 
Pariamo logró el apoyo de los indígenas de la región de Apolobam-
ba al movimiento guerrillero, muriendo como héroe durante la 
represión realista. Su cabeza fue llevada como trofeo a Apolo. 

 Levantamientos de Tiquina y Ancoraimes, La Paz  (1869- 1870), 
en el gobierno de Melgarejo se decreto la venta de tierras de indios 
comunarios en subasta publica y esos fondos serian destinados a 
los familiares y adeptos del gobierno, el 28 de junio se levanto San 
Pedro de Tiquina con unos 5.000 comunarios, pero fueron repri-
midos por el poder del estado. 

 Pablo Zarate Willka, La Paz  (1879). La historia registró un gran 
levantamiento indígena encabezado por Zárate Willka , con su 
propuesta de la fundación de una república aymara, propuesta que 
es interpretada como una propuesta de vivir bajo mutuo respeto 
entre los criollos que habían dominado por mucho tiempo, con los 
indígenas que vivían históricamente bajo formas de sometimien-
to. Esta propuesta se encuentra escrita en el documento conocido 
como la “Proclama de Caracollo”.

 En 1887, Andrés Guayocho, un mojeño nacido en Magdalena 
(Beni) dirigió un levantamiento contra los patrones que los tenían 
esclavizados en sus plantaciones de goma y castaña. Con Apiaguai-
pi Tumpa a la cabeza, guerreros Ava Guaraní iniciaron la guerra en 
la madrugada del 6 de enero 1892 en contra de los patrones que les 
robaban sus tierras y de los misioneros que les quitaban su cultura. 
El 28 de enero 1892 en Kuruyuki fueron sorprendidos y masacra-
dos por las tropas del Coronel González. Lucharon por mantener 
su independencia de pueblo originario contra el sistema colonial y 
republicano. 

 Insurrección de Jesús de Machaca, La Paz (1921).El presidente de 
Bolivia bautista Saavedra a raiz de la muerte de algunos hacen-
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dados, ordeno arrasar con la población. Rebelión de Chayanta, 
Potosí por los abusos de los patrones (1927)

 Primera escuela Indigenal de Warisata, La Paz (1931) bastión de 
liberación y autovaloración de la identidad cultural. Los aconteci-
mientos de resistencia siguieron emergiendo en varias formas: Apa-
rición de los primeros sindicatos agrarios (1936). Primer congreso 
nacional de indígenas, La Paz  (1945).Alzamiento de Pucarani, La 
Paz (1947).Sublevación campesina de Culpina, Chuquisaca (1947).
Levantamiento de Ayopaya, Cochabamba (1947).Reforma agraria 
(1953).Sindicalismo campesino (1956).Gobierno Indio en Puerto 
Acosta, Laureano Machaca, La Paz (1956).Derrota del impuesto 
único agropecuario en Achacachi, La Paz(1968).Levantamiento de 
campesinos de Santa Cruz (1970).Manifiesto de Tiahuanacu, La 
Paz  (1970).Masacre de Tolata y Epizana, Cochabamba (1974).Le-
vantamiento de Coripata, La Paz (1978).Bloqueo de caminos, La 
Paz (1979).Bloqueo de caminos ,La Paz (1981).Marcha por la vida 
y el territorio, Beni (1990).Ejercito guerrillero Tupac Katari, La 
Paz  (1990-1992).Bloqueo de caminos, Achacachi, La Paz (2000).
Bloqueo de Caminos, Chapare, Cochabamba (2000).La guerra 
del agua, Cochabamba (2002).Warista, La Guerra del gas, La paz 
(2003)

 Así el siglo XVIII, siglo XIX , en el siglo XX y en este nuevo mile-
nio  son testigos  de los movimientos indígenas,  por  recuperar los 
derechos originarios. El derecho a la tierra y territorio, el derecho 
a su identidad y el respeto sobre todo al derecho a la vida y el de 
la naturaleza Las insurgencias y resistencias  estallaron formando 
pequeños ejércitos, desobedeciendo la ley, resistiendo a través de 
la educación, integrando  guerrillas y de otras formas mas que se 
ubicaron y emergieron en diferentes regiones de Bolivia.

 Tras esta lectura de reflexión histórica, podemos resumir, que los 
derechos colectivos de los pueblos indígenas han sido negados e 
invisibilizados por completo, pero, por otra parte, estos derechos 
colectivos han sido siempre practicados, a pesar de las formas de 
sometimiento jurídico. Así se lo expresa a través de las reivindica-
ciones, de las luchas y movilizaciones, ya sea a nivel del Estado, o 
a nivel internacional. 

 En este camino, el movimiento indígena de Bolivia, al igual que 
otros movimientos indígenas de Latinoamérica, deciden utilizar 
como una herramienta de lucha para reivindicar sus derechos co-
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lectivos, la propuesta de la instalación de una asamblea nacional 
constituyente, que redacte una nueva Constitución Política del 
Estado, con participación de todos los movimientos indígenas y 
sociales más representativos de Bolivia, donde se incorporen los 
derechos fundamentales de todos los bolivianos y bolivianas, sin 
ninguna discriminación.

3. ConstituCionalizaCión de los dereChos Fundamentales

de las naCiones y PueBlos indigena originario CamPesinos

 En este último tiempo, los movimientos indígenas tomaron como 
estrategia para conseguir la constitucionalización de sus derechos 
fundamentales colectivos, la propuesta de la Asamblea Constitu-
yente, bajo los siguientes argumentos:

 Primero, la propuesta de la constitucionalización de los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas, desde las esferas gubernamen-
tales aceptan la propuesta de respetar y reconocer la identidad cul-
tural de los pueblos indígenas. En esta posición se inscriben las re-
formas de la Constitución Política del Estado de Bolivia de 1994, 
que reconoce el carácter multiétnico y pluricultural de la realidad 
social del país. Sin embargo, este reconocimiento constitucional, 
en los hechos no se desarrollaron en derechos concretos, es decir 
que solo respondieron a la letra muerta de la ley.

 Segundo, desde los movimientos indígenas y el intelectual compro-
metido con los procesos de transformaciones sociales y políticos, 
surgen las propuestas de cambiar el Estado de tipo republicano y 
colonial en otro Estado multinacional. Sin embargo, tal paradigma 
no fue apropiado y manejado como propuesta consensuada por los 
movimientos indígenas de Latinoamérica y Bolivia. 

 Tercero, la refundación de Bolivia, el 25 de enero de 2009, marcó 
un hito en la historia de Bolivia, el pueblo boliviano aprobó me-
diante referéndum constitucional la Nueva Constitución Política 
del Estado elaborada por la Asamblea Constituyente y ajustada por 
el Congreso Nacional el 21 de octubre de 2008, bajo la convicción 
de construir un Estado unitario social, de derecho, plurinacional, 
comunitario, democrático, intercultural, descentralizado y con au-
tonomías que profundice y consolide una Bolivia digna, demo-
crática productiva y soberana. Es promulgada en un acto público 
multitudinario  el 7 de febrero de 2009.
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 El ejercicio de derechos civiles, políticos, económicos y culturales 
están establecidos en el texto constitucional para todos los bolivia-
nos y las bolivianas como también para los pueblos indígenas ori-
ginarios campesinos, manifestando de esta forma una reconcilia-
ción con las deudas del pasado, por las luchas y los movimientos, 
por la conquista de derechos fundamentales que se ven plasmados 
en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia.

 El convenio 169 de la OIT ratificado en Bolivia mediante Ley No 
1257 de fecha 11 de julio de 1991 y  la Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, ratificada 
en Bolivia mediante Ley No  3760 de fecha 7 de noviembre de 
2007 son antecedentes para la incorporación de los derechos de los 
pueblos indígenas en la Constitución Política del Estado.

 Los derechos fundamentales de carácter colectivo de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, como resultado del desa-
rrollo del proceso constituyente, se han constitucionalizado y for-
man parte del bloque de constitucionalidad.

 En relación a lo analizado, se interpretan cuatro grupos de dere-
chos fundamentales de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, como derecho específico y, visto desde la realidad so-
cial y política de los pueblos indígenas: 

 1. Los derechos fundamentales colectivos sobre tierra y territo-
rio,  que comprende el derecho de acceso a los recursos naturales 
renovables y no renovables, en el marco de la Constitución y el 
respeto a la integridad de la soberanía del Estado. 

 2. Los derechos fundamentales colectivos a la identidad cultu-
ral, que comprende básicamente el idioma, la vestimenta, costum-
bres y conocimientos tradicionales sobre diversas materias. 

 3. Los derechos fundamentales colectivos al autodesarrollo, que 
comprende el derecho a la salud, educación y desarrollo económi-
co de acuerdo a la identidad cultural de los pueblos indígenas. 

 4. Los derechos fundamentales colectivos a la autonomía o au-
togobierno, que comprende el  derecho propio, el  ejercicio a las 
funciones jurisdiccionales y de competencia a la administración de 
justicia propia de conformidad a los sistemas jurídicos propios de 
las naciones y pueblos indígenas.
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 Estos cuatro grupos de derechos fundamentales, constitucionali-
zados se basan en el principio de la libre determinación de los 
pueblos, lo cual significan un hito histórico importante en el de-
sarrollo de la humanidad; ya que en pleno siglo XXI no se puede 
seguir permitiendo las prácticas y formas de discriminación racial, 
exclusión y marginación social.
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1. imPlementaCión  de la nueva instituCionalidad del estado PlurinaCional

 Con la promulgación de la Constitución Política del Estado Plu-
rinacional de Bolivia en fecha 7 de febrero del 2009, se inicia el 
rediseño y  reestructuración de  todo el Estado Plurinacional, de 
acuerdo a los siguientes aspectos:

 • La Creación e Implementación de la nueva institucionalidad, 
a partir de la   creación político administrativo del Estado Plurina-
cional, conforme a las disposiciones transitorias de la Constitución 
Política del Estado, se sancionarán las siguientes leyes: Ley marco 
de Autonomías y Descentralización, Ley del Órgano Judicial, Ley 
del Tribunal Constitucional Plurinacional,  Ley del Organo Elec-
toral Plurinacional y Ley de Régimen Electoral. 

 • El diseño e implementación de nuevas formas de hacer ges-
tión pública, el carácter Plurinacional, reconoce diversas formas 
de gestión pública tomando en cuenta la realidad del Estado plu-
rinacional. En síntesis el diseño e implementación de una gestión 
publica intercultural.   

 • Control Social, el Estado Plurinacional con una nueva instituciona-
lidad y una forma de gestión, constitucionaliza el control social desde 
la sociedad civil organizada, para realizar seguimiento y evaluación a la 
gestión publica en todos los niveles del gobierno y las entidades terri-
toriales autónomas, autárquicas, descentralizadas y desconcentradas.

Derechos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos
en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia

De la constitucionalizacion de los 
derechos fundamentales de los pueblos 
indigenas originarios campesinos a su 

implementacion
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PrImera ParTe

Bases Fundamentales del Estado Derechos, 
Deberes y Garantías

exPliCaCión del título i
“Bases Fundamentales del estado”

 De manera inédita en la historia del país, Bolivia se constituye en 
un ESTADO PLURINACIONAL. Se deja atrás la idea del Estado 
monocultural en el que predominaba una sola cultura. La DIVER-
SIDAD CULTURAL es la base del Estado Plurinacional.

 Se reconoce la existencia anterior a la colonia de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos garantizando su derecho a 
la LIBRE DETERMINACIÓN, en el marco de la UNIDAD DEL 
ESTADO. Así se establece e impulsa la descolonización del país.

 El Estado asume los valores indígena originario campesinos como 
propios: el suma qamaña (vivir bien), el ñandereko (vida armo-
niosa), el teko kavi (vida buena), el ivi maraei (tierra sin mal) y 
el qhapaj ñan (camino o vida noble). De manera que los pueblos 
indígena originario campesinos, no sólo aportan con su cultura al 
Estado, sino también con su filosofía de vida. 

 Los idiomas indígena originario campesinos son oficiales y se establece la 
obligación de utilizar por lo menos uno en la administración pública. 

 Por último, se adopta como una forma de democracia la DE-
MOCRACIA COMUNITARIA que se expresa en la elección de 
representantes por formas propias de gobierno, la realización de 
Cabildos y Asambleas Comunitarias y las múltiples formas de au-
togobierno y autogestión comunitaria.

exPliCaCión del título ii

“dereChos Fundamentales y garantías”

 La Constitución Política del Estado contiene un bloque de consti-
tucionalidad que incorpora un CAPÍTULO DEDICADO A LOS 
DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA 
ORIGINARIO CAMPESINOS, cumpliendo con los instrumentos 
internacionales como la Declaración de Naciones Unidas sobre los 
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Derechos de los Pueblos Indígenas y el Convenio 169 de la OIT. 
En la misma línea, se establece la PROHIBICIÓN y SANCIÓN 
DE LA DISCRIMINACIÓN por razones de COLOR, ORIGEN, 
CULTURA, NACIONALIDAD, IDIOMA.

 Se afirman como derechos fundamentales: la educación, la vivien-
da, el agua, la alimentación, la salud, los servicios básicos, entre 
otros. Deben destacarse especialmente los derechos al agua, a la 
alimentación y a la vivienda adecuada, pues anteriormente ningu-
na constitución los incluyó. 

 El acceso a los servicios de SALUD y a la EDUCACIÓN FISCAL 
son GRATUITOS con INTERCULTURALIDAD, PARTICIPATI-
VAS y NO DISCRIMINATORIAS. Los SERVICIOS BÁSICOS NO 
SE PRIVATIZAN, cuentan con la PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
SOCIAL. Se reconocen LA IDENTIDAD CULTURAL, LIBERTAD 
DE PENSAMIENTO, CULTO, COSMOVISIONES y la PARTICI-
PACIÓN en el PODER POLÍTICO CON NORMAS PROPIAS.

 Otro gran paso de la Constitución, es que protege a los pueblos en 
peligro de extinción y también a los pueblos afrobolivianos.

 Cabe destacar también, la protección especial de los conocimien-
tos y saberes ancestrales indígenas como propiedad intelectual, 
histórica, cultural, y como patrimonio de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos.

 En el tema particular del derecho a la educación intercultural y 
plurilingue, se promueve la creación y funcionamiento de univer-
sidades indígenas, que aseguren la participación social.

exPliCaCión del título iii

“deBeres”

 Las naciones y los pueblos indígena originario campesinos asumen 
como principal deber, preservar y defender la unidad del país. Además, 
se establece la defensa y protección del patrimonio cultural de Bolivia.

exPliCaCión del título iv

“garantías JurisdiCCionales y aCCiones de deFensa”

 De manera consecuente con el Estado Plurinacional determinado en 
el artículo 1, se garantiza el pluralismo jurídico, constitucionalizando 
la JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA.
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 El Estado tiene la responsabilidad de asegurar que cualquier tipo de 
justicia debe cumplir con el DEBIDO PROCESO y LA IGUAL-
DAD DE OPORTUNIDADES. Por otra parte, un aspecto funda-
mental que se constitucionaliza, es el derecho de toda persona a ser 
juzgada en su idioma y en caso de que no se hable ese idioma, la 
obligación de proveer traductores o intérpretes. 

 Por último, se crea la ACCIÓN POPULAR exclusivamente para 
la DEFENSA DE DERECHOS COLECTIVOS como el medio 
ambiente, derechos indígenas, etc. Este tipo de acción no existía 
anteriormente en nuestro ordenamiento constitucional. Es un gran 
avance en materia de defensa de derechos colectivos. 

Segunda ParTe
Estructura y Organización Funcional del Estado

exPliCaCión del título i
“órgano legislativo”

 El Parlamento o Congreso Nacional se convierte ahora, en la 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL y está compues-
ta por las cámaras actualmente existentes: Cámara de Diputados y 
Cámara de Senadores.

 Para garantizar la efectiva participación de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos en la Cámara de Diputados, se 
determina que para la conformación de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, se establecerán circunscripciones especiales indíge-
na originario campesinas que estarán regidas por el principio de 
densidad poblacional de cada departamento. Aquí deben apuntar-
se dos límites importantes: primero, las circunscripciones no pue-
den trascender límites departamentales y, segundo, sólo se pueden 
circunscribir al área rural y donde sean minorías. 

 Finalmente, en la parte referida a los asambleístas, se señala que en 
la elección de éstos, debe garantizarse la participación proporcio-
nal de las naciones y pueblo indígena originario campesinos. 

exPliCaCión del título ii

“órgano eJeCutivo”

 El Presidente de la República como cabeza del Órgano Ejecutivo 
tiene entre sus competencias designar a las Ministras y a los Minis-
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tros de Estado, RESPETANDO el carácter PLURINACIONAL y 
la equidad de género en la composición del gabinete ministerial.

exPliCaCión del título iii

“órgano JudiCial y triBunal ConstituCional PlurinaCional”

 Por primera vez en Bolivia, se crea un TRIBUNAL CONSTITU-
CIONAL PLURINACIONAL conformado por representantes in-
dígena originario campesinos y por representantes no indígenas. 
La justicia del nuevo estado boliviano se sostiene en principios 
de pluralismo jurídico y la interculturalidad. Las candidatas y los 
candidatos al Tribunal Constitucional Plurinacional pueden ser 
propuestas y propuestos por organizaciones de la sociedad civil y 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. La cali-
ficación de méritos para ser elegido Magistrado, tomará en cuenta 
el haber ejercido la calidad de autoridad originaria bajo su sistema 
de justicia.

 En otro hecho fundamental, es que se respeta la JURISDICCIÓN 
INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA  como parte de la jus-
ticia boliviana, que se ejerce por SUS PROPIAS AUTORIDADES 
y tiene IGUAL JERARQUÍA que las otras jurisdicciones. Esta ju-
risdicción respeta la vida y los derechos establecidos en la Consti-
tución Política del Estado plurinacional.

 La Constitución Política del Estado determina que se aprobará una 
LEY DE DESLINDE JURISDICCIONAL, para establecer la co-
ordinación, cooperación y límites de la jurisdicción indígena ori-
ginaria campesina, a quiénes se aplicará, en qué casos se aplicará y 
dónde tendrá vigencia.

exPliCaCión del título iv 
“órgano eleCtoral”

 La actual Corte Nacional Electoral se convierte en TRIBUNAL SU-
PREMO ELECTORAL como máximo nivel del Órgano Electoral, 
con jurisdicción nacional. Se establece que este Tribunal se com-
pone de siete miembros, de los cuales, AL MENOS DOS DEBEN 
SER DE ORIGEN INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO.

 También se promueve que las candidatas y los candidatos deben 
ser postuladas y postulados a través de las organizaciones de las na-
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ciones y pueblos indígena originario campesinos, las agrupaciones 
ciudadanas y los partidos políticos, en igualdad de condiciones.

 En el marco de respeto al Estado Plurinacional, las organizaciones 
de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, pueden 
elegir a sus candidatas o candidatos de acuerdo con sus propias nor-
mas de democracia comunitaria y sus propias formas de elección.

 Para el ámbito departamental, se estipula que las Asambleas Legis-
lativas Departamentales o Consejos Departamentales, deben se-
leccionar una terna para cada uno de los vocales de los Tribunales 
Departamentales Electorales. De estas ternas, la Cámara de Dipu-
tados elige a los miembros de los Tribunales Departamentales Elec-
torales, por dos tercios de voto de los miembros presentes. Pero 
esta selección debe garantizar que al menos uno de sus miembros 
sea perteneciente a las naciones y pueblos indígenas originarios 
campesinos del departamento.

exPliCaCión titulo v
CaPitulo segúndo

“FunCion, de deFensa de la soCiedad”

 La Constitución Política del  Estado, establece la obligación que 
tiene la Defensoría del Pueblo, para garantizar la vigencia, promo-
ción, difusión y cumplimiento de los derechos de las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, de las comunidades urba-
nas e interculturales. 

exPliCaCión del título vi

“PartiCiPaCión y Control soCial”

 La participación y control social en el diseño de políticas públicas, 
es un avance importante y significativo para la sociedad civil, espe-
cialmente para los pueblos indígenas originario campesinos quié-
nes fueron discriminados y excluidos del Estado boliviano. En ese 
marco, se establece que las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y sus organizaciones representativas, podrán participar 
en la formulación de las políticas de Estado, denunciar  hechos 
irregulares que contravengan las leyes del Estado y de esta manera, 
ejercer el control social correspondiente. En este proceso participa-
rán hombres y mujeres de naciones indígena originario campesinos 
a través de sus propias organizaciones políticas y culturales.
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exPliCaCión del título viii

“relaCiones internaCionales, Fronteras, integraCión

y reivindiCaCión marítima”

 La Constitución Política del Estado establece que las relaciones 
internacionales deben sostenerse en el principio de rechazo y con-
dena a toda forma de dictadura, colonialismo, neocolonialismo e 
imperialismo. El  Estado boliviano tiene la obligación de adoptar 
medidas eficaces para amparar, proteger y hacer respetar los dere-
chos indígenas en el ámbito nacional e internacional, especialmen-
te contra el racismo y la discriminación. Igualmente, se determina 
que el Estado debe promover políticas en beneficio de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos fronterizos.

Tercera ParTe
Estructura y Organización Territorial del Estado

exPliCaCión del título i
“organizaCión territorial del estado”

 Se establece que Bolivia se organiza territorialmente en departa-
mentos, provincias, municipios y territorios indígena originario 
campesinos. De manera inédita en Bolivia, se instauran nuevos 
niveles de autonomías: autonomía departamental, autonomía re-
gional y AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESI-
NA, que junto a la autonomía municipal que ya existía, configu-
ran las bases del nuevo Estado. La autonomía indígena originaria 
campesina consiste en el autogobierno como ejercicio de la libre 
determinación de las naciones y los pueblos indígena originario 
campesinos, cuya población comparte territorio, historia, lenguas, 
y organización o instituciones jurídicas, políticas, sociales, econó-
micas y normas propias, en armonía con la Constitución y la Ley. 
También, se dispone que las naciones y pueblos indígena origina-
rio campesinos, serán parte de los consejos departamentales, las 
asambleas regionales y municipales, a través de sus representantes. 

 Para que las autonomías sean efectivas, se dispone la aprobación de 
una LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZA-
CIÓN que regulará todos los aspectos referidos a los cuatro niveles 
de autonomías, como la elaboración de estatutos, la transferencia 
de competencias, el régimen financiero, la coordinación entre au-
tonomías y el nivel central. 
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 La Constitución reconoce  la conformación de autonomías indíge-
nas se basará en los territorios ancestrales y en la voluntad de sus 
habitantes. Para lo cual, pueden formar autonomías indígenas dos 
o más pueblos, o establecerse regiones autónomas, o implementar-
las en un municipio.

cuarTa ParTe
Estructura y Organización Económica del Estado

exPliCaCión del título i
“organizaCión eConómiCa del estado”

 El modelo económico boliviano es plural, está constituida por las 
formas de organización comunitaria, estatal, privada y social coo-
perativa; donde se promoverá la complementariedad, reciprocidad, 
solidaridad, redistribución, igualdad, sustentabilidad, equilibrio, 
justicia y transparencia.

 La organización económica comunitaria, es una forma de produc-
ción y reproducción de la vida social de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, en este marco de respeto y recu-
peración de sus sentidos de vida el Estado impulsará con crédito 
y financiamiento a diferentes emprendimientos comunitarios con 
identidad cultural y/o de economía comunitaria y productiva. Se 
establece la atención particular a las demandas de las mujeres indí-
gena originaria campesinas.

 Se instituye que la industrialización de los recursos naturales, de-
berá basarse en el respeto de los derechos de las naciones y los 
pueblos indígena originario campesinos y de sus territorios.  

exPliCaCión del título ii

“medio amBiente, reCursos naturales, tierra y territorio”

 La CPE indica que es deber del Estado y de los pueblos indígena 
originario campesinos, conservar, proteger y aprovechar de mane-
ra sustentable los recursos naturales y la biodiversidad. El control 
social también es ejercido por las naciones y los pueblos indígena 
originario campesinos, en la gestión ambiental a través de un pro-
ceso de consulta y de participación. 

 De manera primordial, protege y garantiza la propiedad comu-
nitaria colectiva que comprende el territorio indígena originario 
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campesino, y a la pequeña propiedad en las comunidades inter-
culturales originarias y las comunidades campesinas. Todas las le-
yes, relacionadas a tierra y territorio y medio ambiente, deberán 
aplicarse sin discriminación y por igual a mujeres y hombres de 
naciones indígena originario campesinas.

 El Estado promueve políticas especiales en beneficio de las nacio-
nes y pueblos indígena originario campesinos de la amazonía, en 
coordinación con sus propias autoridades.

exPliCaCión del título iii

“desarrollo rural integral sustentaBle”

 El Estado garantiza el desarrollo rural integral sustentable y apoya 
todos los emprendimientos económicos comunitarios destinados a 
la seguridad y soberanía alimentaria. Establece el fortalecimiento 
de la economía de los pequeños productores agropecuarios, de la 
economía familiar comunitaria y de las organizaciones económicas 
productivas rurales (artesanos, cooperativas, asociaciones, empre-
sas comunitarias, entre otros), de acuerdo a las identidades cultu-
rales y productivas de los pueblos indígena originario campesinos.

 Se garantiza la soberanía alimentaria, priorizando la producción 
y el consumo de alimentos de origen agroecológico, además de la 
implementación de sistemas de riego para garantizar la producción 
agropecuaria.

exPliCaCión de las disPosiCiones transitorias

 Las disposiciones transitorias de la CPE, inician la creación e im-
plementación de la nueva institucionalidad del Estado Plurina-
cional. En lo que respecta los derechos indígenas, se señala que 
la Asamblea Legislativa Plurinacional tiene un plazo máximo de 
seis meses, desde su instalación, para sancionar cinco leyes fun-
damentales: la Ley del Órgano Electoral Plurinacional, la Ley del 
Régimen Electoral, la Ley del Órgano Judicial, la Ley del Tribu-
nal Constitucional Plurinacional y la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización. 

 Finalmente, se establece que una ley determinará la aplicación pro-
gresiva del requisito para hablar dos idiomas oficiales en el desem-
peño de funciones públicas. 
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